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HRIPIARIOAA III 
  

"Escritura número quinientos sesenta y nueve. En la ciu- 
  

dad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy,dla 
  

- seiernes, treinta y uno de meyo de mil novecientos setenta 
  

y cuatro; /ante mi, doctor Wladimiro Villalba Vega, Nota - 
  

: 12 

13 

rio trimero de este cantón, comparecen los señores Lodewi kx 
  

  

  

14 

Jan Bakker Larzon_ y Lodewí jkx Bakker Guerra, a nombre y 

representación de “Tacubadora Nacional Compañia Anónima”, 
  

my A 

AA AA 

en sus respectivas calidades de rresidente y Gerente, co- 
  

17 

  

S mo lo acreditan los nombramientos y notas de aceptación - 

inscritos que se acompañan.- /“Los comparecientes gen do - 
  

yenezolanos, 
micilisados en esta ciudad,/mayores de edad, canaces nera 
  

19 contratar, oblisarse y ejercer el corercio, a quienes de 
  

20 
conocerles, doy fe; bien instruidos por mi, el Notario, 
  

21 en el objeto y resultados de esta escritura de aumento de 
  

cavital y reforma de Estatutos, gue a celebrarla proceden 
  

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta cue mo pre 
  

sentan, cuyo tenor es el que sigue:-/ "Señor Yotario:- - 
  

25 | 

28 

27 

sírvase incorporar en su Registro de escrituras públicas 
  

de mayor cuantía, una cuyo tenor es el siguiente:= A R - 
  

T.BECOCBDERNCT OE S.- Con fecha dieciocho de 
      nov*eambre de mil novecientos sesenta y tres/ en la Nota- 
  

arm A IN 7% O ca 
tñA  
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11 

12 

13 

14 

15 

+10 

17 

18 

19 

ría del doctor Cristóbal Salgado, Se constituyó la Compa- 
  

nía * Incubadora Nacional C. 4." 1 NC A, conoun 
  

capital de un millón doscientos mil sucres (S/. 1'200.000,( 
  

Posteriormente , el once de agosto de mil novecientos sesen 

0) 

  

. ta y nueve en la Notaría. del doctor Xanuel Vintínilla or - 
  

tega,/se aumentó el cepital de la Compañía en un millén - 
  

_Goscientos mil sueres ( 8/+. 1'200.000,00 ) y se reforma - 
  

ron sua Estatutos.” /. Tales escrituras fueron anrobades en 
  

. gu Caso por el respectivo Juez provincial y el señor Super+ 
  

intendente de Compeñías -y se hallen debidamente inseri - 
  

tas.- / Con estos antecedentes, el señor Presidente y 
  

¿Gerente de la Compañia, debidamente autorizados por la Jun 
  

ta General de veinticinco de marzo de mil novecientos se - 
  

tenta y cuatro, proceden e aumentár el capital de la Com- 
  

.pañía en los términos de dicha junta que se transcriben 1í 
  

teralmente en la parte pertinente que dicer==” "Junta Ge- 
  

- neral Ordinerís de Accionistas celebrada el díe lunes veíin 
  

tícinco de marzo de mil novecientos setenta y cuatro. En 
  

la ciudad de Quito, a los veinticinco dies del mes de mar + 
  

zo de mil novecientos setenta y cuatro, se reúne la Junta 
  

General Ordinaria de accionistas de "Incubadora Nacional 
  

Coño” - INCA), enaeu local social de la calle - 
  

Garcia Moreno número seiscientos treinta y seis, previamen 
  

. te convocada sl efecto por el presidente, según aviso pu- 
  

blícado en el diarie *B1 Tiempor de esta ciudad el vein 
  

ticinco de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.=/ 
  

Siendo las tres de la tarde, el señor rresidente doclara 
      abierto el acto y ordena der lectura de la lista de socios 
 



NOTARIA mm o z 
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|__ auro - zcvanon m0. 0% or 
concurrentes, resultando ous asisten: / año" Lo Je Balker 

  

  

con ochenta y tres secionesy señór Luis Barker Guerra 
  

con .treínta y cyátro acciones; Vacctor Jaime Vergara con 
  

ocho accionesi/ . señor Luis Jarrin B. en representación 
  

del sefior . vim Gerritsen con ciento ocho eccionesy señor 
  

  

Luis Jarrín Bo por sus propios derechos cen una sección; 

todos los cuales representen en conjunto doscientas treín « 
  

ta y cuatro acciones, 0 sea un capitel de dos millones -— 
  

trescientos cuarenta mil sueres ( S/. 2:340.000),00 e, Es- 
  

  

      
  

E pecielmente convocado concurre el comisario señor Jorge 

Exaz eo) Coronel rabara./ Comprobado el: quorum legal el señor pre- 

So 5 sidente declara formaleente constituida la Junta Ordinariad- 
Meer — 
tab Ela Actúa como Secretario el señor Luis Jarrin B..ey Tor in - 
5 e - Eo: 7 

| dicación de la Presidencia, el Secreterio procede a la lec= 

” , tura de le convocatoria que dicezó- "CONVOCATOZS 

  

  

RYA .- De conformidad eon lo dispuesto. en el articulo 
  

doscientos sesenta y dos de la Ley de Compantas y. artícu- 
17   

ss|  1o dieciséis de los Estatutos de la Compefla, convócase 8 
  

10 los señores accionistas de "Incubadora Nacional Co. fe = 
  

20 TEC ÁS" aJunta General Ordinaria de accionistas, au 
  

2 | se celebrará el día lunes veinticinco de merzo próximo a 
  

189 tres de la tarde en el local social, celle casrcla Ko- 
  

reno seiscientos treinta y seis de esta ciudad.» Los asun- 
  

tos a tratarse serán: / Uno ).- Examen y aprobación de 
  

25 los inforues de los. administradores - y Comisario, del pa - 
  

: so | Jance y Cuentas del ejercicio Dos ).o- Distribución 
  

  

27 de beneficios sociales;- - Tres )Jo- Humento de canital¿Y 

Convócase en forma especial al Coniserio, señor Jorse Coro-      
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13 

14 

15 

160 

17 

18 

19 

nel pobaras/ Se recomienda puntual asistencia. - Quito, 
  

a veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y cua- 
  

tro.- El Presidente e Tercero. Ácto sceguido|. 
  

y en eontinueción del orden del día se nasa a conocer el 
  

proyecto de aumento de capitel de la Compañfa.- Bl señor | 
  

presidente menifiesta que es conveniente para la solidez 
  

y prestigio de la Compeñíe que se aumente su capital en 
  

lo suma de dos millones cuatrocientos wil sucres ( S/. - 
  

2*400.000,00 )p lo cual censtituirla una dunliceción del 
  

cspital social de le Compañía.- Esta suma de dos millones 
  

cuatrocientos mil sucres [ S/. 2'460.0050,00 ) consta en 
  

los balances puestos a consideración de los concurrentes 
E 
  

en los siguientes rubros: utilidades no distribuldas: - 
  

un millón seiscientos nueve mil sucres; reserve legel se- 
  

tecientos noventa y un mil suecres. De aprobarse el aumeny 
  

to de cenital y si todos los concurrentes manifiestan su 
  

8poyo, el capitel a aumentarse se distribuirla sel ;-,=...- 
  

Lo Te BSkker SP..- 
  

  

Ochenta y tres 

acciones de - 
  

ález mil su- 
  

eros cada una: 
  

ochocientos - 
  

trel nta mil 
  

eucreg.- 33 acciones/áe S/. 10.000,00/0/u S/. 830.000,00 
  

Luís Y .Hakker 

  

JP. .- Preinto 
    PASAN: -— - - 83 acciones de S/. 10.000,00 c/aS/ 830.009,00 

+
 

  
 



  
14 

  

      QUITO - ECUADOR 
   

% 

- pa 0 $1) 

  

VIENEN := -= - 83 acciones de s/+ 10.000,00 C/U :S/. - 850.000,00 

y cuatro ac- 
  

ciones de diez 
  

mil suecres ca- 
  

da una; tres- 
  

cientos sueren. 
  

ta mil sucrest34 ecciones /” 10.000,00," *” 34D000,0 
  

Luis Jarrin.- 
  

tna acción de 
  

díez mil su - Ñ % 
  

cres: díez 
  

E 
mil SucreB.”- 1 acción de Y. 19.000,00 A . 10.000,01 A

d
 

  

Jaime Ver - 
  

gara. Deho 
    
acciones de 
  

diez míl su 
  

Y7 

18 

19 

20 

21 

28 

27 

cres cada u 
  

nas ochenta 
  

mil sucres.- 8 acciones de e 10.000,00 c/u e - 89.000,01 e
 

  

Gilberto Ro- 
  

drtguez.”- Una 
  

acción de diez 
  

mil sueres: ” nor 
  

áiez mil su- UN MN 
  

ecreg.. = » 1 acción de e 10.000,00 e 10.000, 06 
  

Jorge Garzón.- 
  

Cinco accio - 
    PASAN: = >» 127 acciones de S5/.10.000,00 Cc/UuS/. 1*270.000,0   
 



, VIENEN:= - 127 eccionos de 10.000300 c/u S/. 1*270.009,00 
  

-n0n de diez 
  

so | uíl sueres o - 

caía una: - 

A   

G   
cincuenta 

  

c| mil sueres: % acciónes="S/. 20.000,00 e/fa S/. / 50.000,00 / 

Win Gerritsen: 0 
  

a | Ciento ocho 
  

o | Acciones de 
  

10 Giez mil seu- 
  

u | cres coda una: 
  

un míllén o-. se |! ] ] 
  

chenta mil . 
13 
  

1. | sueres.- -198 acciones 4e S/. 10.000,00€/u TZÁ 1'080.000,00/ 
PP — on 

TOTAL: dos 
      

  

15 
  

cientes cua 
16 o 
  

,7 | renta accio- 
  

nes de diez 
18 z - 
  

so | mil sucres E 
  

so | cada unas dos 
  

millones cua 
  

trocientos 
  

  

  

  

-ción el que so sunente el capital de la Comnaiía en la suma 
  

de dos millones cuatrocientos mil sucres (S/.2'400.000,00) 
  

y que por tanto se reforme sl artículo quinto de los Estatu: 
      aa | tos. que dirá: A ROP.I.C ULO QUIN"? Y. 
 



  

  
18 
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8 

26 

27 

— 4 
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- Bl capital de le Compañla es de cuatro millones ochocien = 
  

bi
d 

  

tos mil gueres ( S/.e $'800.:000,00 y dividido en cuatrocier 

tas ochenta [ 480 ) acciones de diez mil sueres . [ S/. - 
  

10.000,00 ) cada una, cue se emitirán en sendos titulos 
  

+ numeredos del uno ( 1) el cuatrocientos ochenta ( 480 )4% 
  

pPodrén sin embargo emitirse titulos representativos .de dos 
  

o més ecciones sí su propietario le prefiere asi y lo salir 

”
 

es
 y se 

  

citar.-Sruesta en considoración de los concurrentes que A 
  

representan la casi totalidad del capital social esta mo » 
  

+ ción se aprueba por unsnimided, disponiéndose que los ner 
  

soneros de la Compañia procedan e la inmediata realización 
  

de los trámites pertinentes para eu plena validez legal.” 
  

No habiendo otro asunto de que tratar, 'el señor residen - 
  

te concede un momento de receso para le redacción del ac - 
  

ta. - Reinstalada la sesién, el Secreterio da lectura de 
  

la misma, que €s aprobada por unsnimidad y la Presidencia 
  

leventa la sesión a le: 3els de la tarde. (fimmadcia- Le 
  

J.+. Baxker,- Presidente.-= (firmedo),- Luis Jarrin,- Se + 
  

eretario”.- / Se adjuntan los nombramientos de residente 
  

y Gerente de la Compa:ia, el pstado de Caja por el capital 
  

- que se aumenta y la constencia de que todos los secios ma- 
  

nifiestan su conformided con le reforma de gpstetutos y el. 
  

“aumento de ecapitel",-  —Fasta aquí la minuta que los otor + 
  

gantes la ratifican sn dudes sus partes, la miska cue: está 
  

Firmada por el señor doctor Jaime Vergara Yaranillo, afi - 
  

liado número sesenta y seis al Colegío de Abogados de Qui. 

7 

timbres fiscales y carátula ave gravan a este acto.» Tara 

  

to.-” Se agregan les cartas de nego de-1o0s imvuestos de 
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10 

11 

12 
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14 

15 

16 | 

17 

18 

19 

tos legales del caso; y leida que fue a los comparecien - 

la selebración de cota escritura se observaron los precep- 

  

  

tes, por mí el Hoterio, se retifican y firman conmigo,- en 

united de acto, de lo que también doy fe.- (firmado) ya 
  

Le Je Bakker.- Cédula de Identidad núnero diecisiete - 
  

cero doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos setenta 
  

y queve;-= Cédula Tributeria número cero cero doscientos . 
  

- veinte.» (firmado),- Lo» Bakker G..- Cédula de Xdentidaó 
  

. RÓÚMAPO fiieciniote - cero doscientos cincuenta y cinco mil 
  

sesenta y ocho;- Cédula Tributaria número cero cero dos + 
  

- cientos sistes- El Notario, (firmado) ,- *, Villalbar mps] 
  

. * INCUBADORA NECIONAL Cp Ao.” I NC A.- Quito - 
  

Reuasor.- Quito, £ veintiocho de marzo de mil novecientos 
  

detenta y dos.- Señor L. J. Bakker.- Incubadora Nacional 
  

ls Ae.- Presente.- uy señor mio:- Me cumple comunicar- 
  

le que por resolución de la Junta General de Accionistas , 
  

' gelebrada el veintisiete de marzo de mil novecientos seten» 
  

..ta y dos, ustod ha sido reelegido para que desempeñe el - 
  

cargo de: PRESIDENTE para el pertodo de mil no » 
Da O 
  

vecientos setenta y dos - míl novecientos setenta y einco.” 
  

41 felicitarle por esta designación, formulo votos por el 
  

. £xito de 1as funciones a usteé encomendadas. - Da usted, 
  

etentemente.= INCUBADORA NACIONAL C. fe,- (firmado),- 
  

Le Je Bakker.- Luis J. Bakker Jr.,- Gerente General uu 
  

El secretario que certifica:- (firmado),- Ye. Jarrín.- 
  

Luis Jarrín Br.=-- Quito, a veintiocho de marzo de mil nol 
  

vecientoa setente y dos.- Señor Luis .J. Bakker Guerra.- 
    Incubadora Nacional €. Ac.- Presente." Muy señor mio:-   
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"QUITO - ECUADOR -.5- na tó 
: - dal | 0€ 

¡ Con grande honor he recibido su conuniesción en la que me 

    

  

2 menifíesta que la Junta General 4o Accionistas celebrada 
  

el veintisiete de msrzo de al novecientos setenta y dos, 
  

ha resuelto elegirue pera que desempeño ler fonciones de 
  

PRESIDENTE de la Compaífa para 6l -arfodo de mil 
novecientos setenta y des - mil novecientos setenta y cin= 
  

U co.» Ál aceptar : tan honrosa desisgneción hago votos fer 
  

vientes para el adelanto social y económico de Incubado - 
  

ya Nacionel Co. Ac.” De usted, atentamente. - (firmado),- 
  

Le Je BakKker.- Luis J. Bakker.“--= El Secrétario que car- 

tifices= (firmado) y- Le Jerrin.- Luis Jarrín B.--- Con 

  

  

  

esta fecha cueda inscrito el presento documento, bajo el 
12 y IR e A AA 

> la 2 A A 

13 número seiscientos trece EO3 Eegistro de “owbramientos, to 

- a 

o, 

E 

ps. Pl 

  

+
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L 

sa zo ciento cinco. Suitos “ocho úe abril de mil  aovecientos| 
CA A > A Á_   

15 setente y cuatro. _Por El Regietredor; -«(firmedo),= ' Yo. 
  e] == E 

) priogo. 46 (Hay un sello cue dice "Regiótró de 1a Pronia 

dad del “Cantón Quito - pcvadorn)".- É - '* INCUBADORA NA-= 
y 

  

  

18 
CTONAL Cl. Lo ” 1 NC As,- Quito = FOUBCIOT.- £uito, 
  

10 :2 Teintiocho de marzo de mil novecientos setenta y dos.- 
  

20 Señor Luís J. Bakker Guerra.- Incubadora Macionel Cs Asop 
  

es | 'T"resente.- Muy señor mío:- Ye cumple comuntesrle que nor 
  

22 resolución de la Junta General de Accionistas celebrada el 
  

23 veintisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos, us- 
  

ted ha sido reelogido para que desempeñe las funciones 
  

25 de: GERENTE OBNERAL para el periodo de 
. A A DAA, A RA A 

26 mil novecientos setenta y d0s -» mil novecinntos. setenta 

  

  

27 y cinco.-. Al felicitorle por tal alta designación, fLor- 
  

gulo votos por el éxito de las funciones a usted enconmnen=      



A 
G 

10 [ 

11 

12 

13 0 

14 

15 

16 

17 

18 

19 : 

daésg.” De usted, atentemente.s- (Pirmado),- Ll. Jo Bakker,- 
  

tuis J. Bakker Sr. .---= El Secretario que certifica; ¿+ (fir: 
  

mado),=. L. Jarrín,- Luis Jerrin Bo... Quito, . a vein - 
  

tiocho de marzo e mil novecientos setenta y dos.- Señor 
  

Luis Je RekKkor Er..- . Incubadore Nacional €. Ac.- presen: 
  

te.- Muy señor mlo:- Con gran satisfección y honrosa 
  

eonplacencia 'herecibido su comunicación en la que me ma - 
  

nifiesta oue la Junta General de accionistes celebrada el 
  

  

veintisiete de marzo demíl novecientos setenta y dos, ha 

repuelto relegirme pera que desempeñe nuevenente las fun - 
  

ciones de gerente General de la Compa. .la, para.el período 
  

de mil novecientos setenta y dos - mil novecientos. seten - 
  

ta y cinco.- 81 aceptar tan honrosa designación hago O 
  

tos por el adelanto social y económico Ge incubadora Na- 
  

. cional Co Ace» De usted, atentamente. - (firmado),- Le 
  

J. Bakkxer.= Luis J. Baker Guerra. --- El secretario que 
  

certifica. (firmado),- Lo Jarrin.- tuis Jarrín B..--- 
  

Con esta : fecha Suede Anperdta. 21 presente documento bajo 
  

. el número seiscientos doce, del Registro de Nombramientos 
ADA RA o o LIA ASA Magos 
  

tono ciento. £ineo.-. ito, ocho de abril de míl novecien». 
  A 

tos setente y cuetro.e' por. el Registrador, _(fizmedo) ”” 
  

TI. Aliaga. - (Hay un sello que áice;- *Registro de la Prd- 
  

pietad del Cantón Weito — Ecuador” )M2 - - * INCUBADORA 
  

NACIONAL: Ce As.” Quito - Ecuador... CONSTANCIÍ Ad- 
  

108 que suscribimos éocios de Incubadora *acionsl €. 
  

he "INCA", manifestamos nuestra plena conformidad 
  

tento con la Reforma de Estatutos como con el 4dumento de 
  

_Gepitel y Distribución de Acciones vue se han hecho en Jun-     
  

$
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te General de áceionistes de veinticinco de mergo de mil 
  

2 novecientos setenta y custro.-  (firmado),- Joe J. Bekker.- 

- Lo Y. Baxker SP..e- (firmado),- Tuis PBakker.- Le 3.Bakker,- 

  

  

(£irxmado),- (Le Sarrín.- Luis Jarrin.- (firmaño),- Jo. 
  

Vergsra.- Jaimes Vergera.- (firmado),- G. Rodríguez.- 011- 
  

berto Rodríguez.- (firmado),- Jorge A. Garzón.- Jorge 
  

Garzón. >». (firmado),- Wo. Cerritseny- (Win Gerritsent,= - - 

* INCUBADORA NACIONAL €, Ac.”. YI N C A.» uito - 

  

  

  

Ecuador.- ESTADO DE CAJA POR EL AUMENTO DE CAPITAL DE 

* 1NC AR mon mA a e e 

  

  

  

y 
ON 

S 
DN 

A 

2, 1 
> xl a 

EN 
na 

L.J. Bakker SP. 83 acciones de S/10.000,= Ju SY. 830.000,00 / 
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pad
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6 ¡Luiá J. Bakker Jr. 34 acciones  " :10.000,= *:*  340.000,00 7. yE
 

rd 2d 0 (5
 

  

y 

Luís Jarrín . 1 sección "  10.600,= * *" - 10.600,00 

ma
 

>     Jaime Yorgara 8 acciones *" 10.000,53 * *'- 80.000 

fon.
 

A   

Gilberto Rodríguez 1 acción * 10.000,00 Tr * 10.600,00 " 

Jorge Garzón - 5 seciones * 10.009,= 

  y 

17   

  

18 Yia Gerriteen 108 secciones * 10.000,= 

SUMAN: DOS MILIONES CUATROCIENTOS MIL - SUCRES,.- (firmade)|,- 

  

  

20   

Le. Je Bakker,- Yl Presidente.- (firmado),- Lo» J. Bakker 
21   

  

Jr.,- El Gerente.- Quito, treiñte de abrii de mil novecian- 

tos setenta y cuatro".= -= 4 ” RECIBO PARA EL CONTRIBUYEN. - 
  

  

UNICO COMPROBANTE DE PAGN.- Uno R un millón quinientos cua- 
25 
  

so | renta y un mil ochocientos setenta. - MINISTERIO DE PIMANZAS.- 

  

27 [Jefatura Provincial de Recaudaciones: de Pichincha. - Fechae:= 
      Mayo - treinta-setenta y Cuatro.- Recaudación Directa.» Nom= 
  

bre:- Compasiía "Incubadora Nacional C. Ae.» Re Co Tes”   
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10 
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14 

15 

16 | 

17 

18 

197 

179000778201.= Por concepto dez Celebración de 'un contrato de 
  

aumento de capitel y Reforma de gstatutos de la compañía con 
  

signante, por dos millones cuatrocientos mil sucres.- Gódi- 
  

go: once millones ciento veintisiete mil uno.- Año; setenta 
  

-—y cuatros” Bubro: Timbres Fiscales.- Valor: quínce mil dos- 
  

ciertos cuarenta sucres.- Código: once millones ciento veín 
  

tisiete mil custro.- Año: setenta y custro.- Rubro; Timbre 
  

-Salud.- Valor: dos sucres.-- -SON: Quince mil doscientos cua» 
  

rente y dos sueres.- Total: quiñce mil doscientos cuarenta 
  

y. dos sucres.= he.- Liquiésdor,- (Hay un sello que dicez= 
  

«Jefatura de Recaudaciones de Pichinche.- uito-Ecuador.- 
  

Fipcibiéo hoy: Caja Tres.- Treinta mayo mil novecientos seten- * 
  

ta y cuatro.- Caja Tres.- Alfonso Burbano de Lera M."),- Jer 
  

fe de Recaudeciones o Racibidortae=- "RECIBO PARA El CONTRI- 
  

BUYENZE.- UNICO COMPRUBANTS DE PAGO.- Uno - R un millón quí- 
  

_ráentos cuarenta y dos mil ciento setenta y ocho.» MINISTE=w 
  

RIO. DE PINANZAS.- Jefatura "rovinctial de Receudationes de pila 
  

Chincha.- Fechas Treinta - seyo - setenta y Cuatro.- Recau- 
  

_ Getión Directe.- Nombre: Incubadora Necionel Compañia Anéónix 
  

da. o 1790007782001 := Por concepto de: misión de doscientas 
  

cuarenta acciones de diez mil sucres cada une por un valor 
  

de dos millones cuetrocientos mil sucres.- Código: once mí- 
  

llones ciento veiíntisiste mil uno.” Áño: 'getenta y cuatro.- 
  

Rubro: Timbres Fiscales.- valor: nueve míl seiscientos suergs.- 
  

-Cédigoz once millones ciento veintisiete mil cuatro.- Año:= 
  

getenta y cuatro. Rubros- Timbre de Salud.- Valor: _cuatro- 
+ 
  

cientos ochenta sucres.- Sons diez mil ochenta sucres,- Po+       tel: diez wil ochenta eucres.- gtz.- Liquidador.- (Ray un se- 
  

”  
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Mo que dice ¡= "Jefatura de Recaudaciones de "ichineha,- 

QUITO - ECUADOR 

  

Quito-Ecuador.- Recibido hoy: Caja Tres.- Treinta -mayo- se-| 
  

tents y cuatro.- Caja rres.- Alfonso Burbano de Lara M."),= 
  

. | Jefe de Recaudaciones o Recibidor*.--=- "RECIBO"PARA ET. CONTRÍ- 

BUYENTE.- UNICO CUMPROBANTE DE PAGO.- Uno R un millón quinien- 
  

  

tos cincuenta y cuatro mil novecientos Sesenta.» MINISTERIO 
  

DE FINANZAS .- Jefatura “rovincial de Recaudacionsa de Pichin- 
  

che.- Pecha: Meyo-veintinueve - setenta y cuatro.- Recaudación 
  

pirecta.- Nombre: Incubadora *lacionel Compañia 4nónima.- vor 
  

concepto des CARATULA: quinientos sucres.- Cuantía: dos willo- 

nes cuatrocientos mil sucres.- NOTARIA PRIMERA. - bfumento de 

  

  

  

caepital.- Código: doce millones cien mil ciento uno.- Año: aq-> 
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tenta y cuatro.- Rubro: Derechos y Teses Judicieles.- Valor:n 
  

    

cuinientos suerss.- Son: quinientos gucres.- Total: quinien- 
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y tos suecres.- PAG+- Liquidador.- (Hay un sello que dice:- "Je: 
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faturs de Recaudaciones de Pichincha.- quito - Feuador.- Re- 
  

cibido hoy: Caja Siete.- Veintinveve - mayo - mil novecien - 
  e

 

18   
toa setenta y cuatro.- Caja Siste.- Alfonso Burbano de Lara 

YM.”),- Jefe de Receudaciones o Recibidor". - Enmendedo: Oráing 

riae-Bekker.- vale.) y Entrellineas: venezolanos-Va1e YT 
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se otorgó ante mi; y, en fe de ello, con 

  

fiero esta TERCERA CUÚTIA, sellada y firmadas, en Quito, a 
  

: treinta y uno de mayo de ml novecientos setenta y custro.- 
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En ue la Eserfturs :utris, cuyo testimonio ¿+     
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cecede, hoy lo pírmuiente “Razón: Vod ista Focón, se protecol1 

  

* Y z 

us y elbco, de hor, por la cuel el aeior duetor dareo ántonio 
  

Guemín, ¿uperinteniente-de Vompañlas, aprobá el eumento de Cam. 
  

-L tul y refor de estutusos en los térmicos comteu.dos *n 63» Y 

  

Ge corríturs, debiendo eundirse » eontisueción del prtículo 
  

  

tivas".»  uito, enero trelata de 141 aovecientos cetenta-y Ciite 
  

coy= £l ldotardo, (firmado) «se TEA D. y ccn 1 00  c 
  

¿"emós, tomé nota del aumento de capitel, reforma de cotatue 
  

tos y : «solución cítedos el nurzen de loc ci mientes Ls runtje 
  

  

- titución “e dieciocióo de noviembre de “il novecientos sotente 
  

y tres; bj. -rotocolización úe la prinero copia y ¿ilí encios 
  

  
juaiciales de uprobución de dicha cocritura, de veintiuno de 

  

" díciembre de il aovecientos sesenta y tres; cla atriento de - 

ciertos sesenta y nueve; y, d). Protocolización €e la co le 

| de ¿ota últino escritora, de upeve ee enero de mil noaveción= 
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to. SRLÑELAIE y cr e mo so 0 om a 406 20-00 0 AN O DOM a 0 0 a ll a e qu e e 
  

(uito, 8 treintu de eoero de níi1l novecicitos setenta y cinco. 
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Tomo “106. Se tonó nota al nargen de las Anscripetones de 1.903 y “ad    

  

       
    

  

  

có uate al, le revolución núnero cuctro mil cantrocientos treía» 

cuinte Lo sicuiente: Clos acciones serán ordiveries y noriinee|: 

tos (uc olrsn en cl archivo a si enrrosea el. +asritura de € it. 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura y la Rosolución Nos. 
4435 del Señor Superintendente de” cempañfas del licuaderg del 30 de eñoxo 

5. 106 du SBiStro MEX mtil, 
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de acuerdo con la Loy.- Quedan archivadas n E catas. Instrumentos .- 
Quito, a siete de febrero de ehivadas pe :


